              [image: image1.png]



     Ayuntamiento de Pinto

Grupo Municipal de Juntos por Pinto

NOTA DE PRENSA

EL GOBIERNO MUNICIPAL APRUEBA LA CONSTRUCCIÓN DE OTRA GASOLINERA EN PLENO CASCO URBANO

Pinto, 28 de enero de 2005.- En el Pleno Ordinario celebrado ayer, jueves 27 de enero, el gobierno municipal aprobó definitivamente el convenio urbanístico de la Unidad de Ejecución 53, promovido por Erosmer Ibérica, S.A. y Comercial de Pinto Shopping, S.A.

Juntos por Pinto, que ya se había opuesto en el Pleno del 28 de octubre a la estimación de iniciativa del proyecto, votó de nuevo en contra del convenio porque en ese terreno se pretende construir una estación de servicio. La parcela elegida para este desarrollo, colindante con el centro comercial Plaza Éboli, se encuentra a escasos metros del recinto ferial, donde se concentran miles de personas en Fiestas y también para otros actos, a apenas 300 metros del Instituto Pablo Picasso y a un centenar de metros de viviendas y dos residencias de ancianos. JpP entiende que la construcción de esta gasolinera supone un riesgo grave para la salud de los ciudadanos, que el gobierno local supedita al consumo y el beneficio económico.

Con el recuerdo aún reciente de los problemas generados por la gasolinera de La Tenería, Reyes Maestre, portavoz de Juntos por Pinto, hizo un llamamiento al sentido común del gobierno municipal. “Hoy –dijo-, estamos a tiempo de parar algo que nos puede salir, como mínimo, económicamente muy caro. Les pedimos una vez más, como ya lo hicimos antes, que recapaciten, que no tengan tanta prisa y que se haga desde ente Pleno lo que legalmente se pueda para renunciar a este convenio, indicando a los titulares que no se les va a permitir construir esta estación de servicio”.

Pinto cuenta ya con 10 estaciones de servicio en las distintas entradas y salidas del municipio.
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